
ANEXO I 

 

“DIRECTIVA DEL DEBER DE COLABORACION Y PROCEDIMIENTO DE 

SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 

POR LA LEY Nº 25.246 Y SUS MODIFICATORIAS, CONFORME LA NORMATIVA 

DICTADA POR ESTA UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA DIRIGIDA AL 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, A LA COMISION NACIONAL 

DE VALORES, A LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION Y AL 

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL”. 

 

ARTICULO 1º.- El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, LA 

COMISION NACIONAL DE VALORES, LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 

LA NACION Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA 

SOCIAL, en el marco de las supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones in situ 

efectuadas conforme las Leyes Nº 25.246 y modificatorias, Nº 17.811, Nº 18.924, 

Nº 20.091, Nº 20.321, Nº 20.337 y Nº 21.526; proporcionarán a esta UNIDAD DE 

INFORMACION FINANCIERA toda la colaboración necesaria a efectos de evaluar 

el cumplimiento por parte de los Sujetos Obligados (sujetos a su contralor 

específico), de las obligaciones establecidas por la Ley Nº 25.246 y sus 

modificatorias, conforme la normativa dictada por esta UNIDAD DE 

INFORMACION FINANCIERA. 

 

ARTICULO 2º.- Las supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones in situ serán 

efectuadas por los funcionarios designados por los citados Organismos, de 

acuerdo al manual de procedimiento de supervisión, fiscalización e inspección in 

situ y siguiendo las instrucciones y directivas impartidas por esta UNIDAD DE 

INFORMACION FINANCIERA. En las supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones 

in situ podrán participar los funcionarios de esta UNIDAD DE INFORMACION 

FINANCIERA que se designen. 

 

ARTICULO 3º.- Los manuales de supervisión, fiscalización e inspección in situ 

deberán ser elaborados con un enfoque basado en riesgo, que incluya el 

desarrollo de una matriz referida al sector económico supervisado. El manual y 

su matriz de riesgo deberán ser aprobados y revisados periódicamente por la 

UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA. Asimismo deberán estar actualizados, 

se dejará constancia escrita de su recepción y lectura por todos los funcionarios y 

empleados encargados de la realización de la supervisión, fiscalización e 

inspección in situ y se encontrará siempre a disposición de la UNIDAD DE 

INFORMACION FINANCIERA. 

 

ARTICULO 4º.- Se conformará un cuerpo de inspectores capacitados y 

especializados en prevención de Lavado de Dinero y Financiación del Terrorismo, 

quienes tendrán dedicación exclusiva en la materia. 



 

ARTICULO 5º.- Procedimiento de supervisión, fiscalización e inspección in situ. 

 

a. El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la COMISION 

NACIONAL DE VALORES y el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 

ECONOMIA SOCIAL elaborarán un plan anual de supervisión, fiscalización e 

inspección in situ y lo remitirán a esta UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, 

VEINTE (20) días antes del comienzo de cada año calendario. 

 

La SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION elaborará un plan 

trimestral de supervisión, fiscalización e inspección in situ y lo remitirá a esta 

UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, VEINTE (20) días antes del comienzo 

de cada trimestre. 

 

Asimismo, deberán informar, en forma trimestral, los Sujetos Obligados 

efectivamente supervisados, fiscalizados e inspeccionados in situ; el estado de las 

supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones in situ y el avance efectuado, 

conforme al plan. 

 

b. El Presidente de la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA aprobará dichos 

planes, efectuando —en su caso— las modificaciones que considere pertinentes. 

Durante el transcurso del año calendario, tanto esta UNIDAD DE INFORMACION 

FINANCIERA, como el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la 

COMISION NACIONAL DE VALORES, la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 

LA NACION Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA 

SOCIAL, podrán sugerir, mediante decisión fundada, modificaciones a los planes 

originales. Las modificaciones deberán ser comunicadas a esta UNIDAD DE 

INFORMACION FINANCIERA para su aprobación, con la debida antelación. 

 

c. Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada procedimiento de supervisión, 

fiscalización e inspección in situ el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA, la COMISION NACIONAL DE VALORES, la SUPERINTENDENCIA 

DE SEGUROS DE LA NACION Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 

Y ECONOMIA SOCIAL, remitirán, a esta UNIDAD DE INFORMACION 

FINANCIERA, los Informes Finales elaborados en virtud de los mismos. 

 

El Informe Final confeccionado por cada organismo, que no será vinculante para 

el Presidente de la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, deberá contener los 

antecedentes, las tareas realizadas, el análisis de la información y el resultado de 

la supervisión, fiscalización e inspección in situ. Con todo ello se formará un 

expediente. 

 

En los casos en que “prima facie” se hubiera detectado algún incumplimiento de 



las obligaciones establecidas por la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias, conforme 

la normativa dictada por esta UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, los 

citados organismos remitirán, junto con los Informes Finales, toda la 

documentación respaldatoria, que posibilite la aplicación de lo previsto en el 

Capítulo IV de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias. 

 

d.- Iniciado el expediente, la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA analizará 

la información y, en su caso, la documentación aportada, y si se detectaran 

faltantes de información, documentación o cualquier otra inconsistencia, podrá 

requerir a los Organismos de Control las aclaraciones pertinentes. 

 

e.- Cumplido ello, la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA se expedirá sobre 

la supervisión, fiscalización e inspección in situ y, en su caso, resolverá acerca de 

la pertinencia de la sustanciación del Régimen Penal Administrativo, de acuerdo a 

lo dispuesto en el Capítulo IV de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias. 

 

f.- La información obtenida por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA, la COMISION NACIONAL DE VALORES, la SUPERINTENDENCIA 

DE SEGUROS DE LA NACION Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 

Y ECONOMIA SOCIAL, en la supervisión, fiscalización e inspección in situ podrá 

ser utilizada por esos Organismos en el marco de sus competencias específicas, a 

cuyos efectos, deberán adoptar las medidas necesarias para salvaguardar las 

disposiciones del artículo 22 de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias. 

 

ARTICULO 6º.- Las supervisiones, fiscalizaciones e inspecciones in situ que se 

encuentren en curso, se realizarán conforme las pautas oportunamente emitidas 

por los respectivos Organismos de Control. 

 

Respecto de las mismas deberá cumplirse lo dispuesto en el punto c. del artículo 

5º del presente Anexo. 

 


